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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , tres de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTOS:
A  folio  1,  la  Defensor a  Penal  P blica  í ú recurre  de  amparo 

preventivo en favor de JUAN PABLO LUNA SALINAS y en contra 
de los  FUNCIONARIOS DE LA SEGUNDA COMISAR A DEÍ  
CARABINEROS  DE  QUILPUÉ,  que  provocaron  lesiones  a  su 
representado con balines antidisturbios, lo que vulnera su derecho a la 
libertad personal y seguridad individual, contemplado en el art culo 19í  
N  7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

Explica que el d a 8 de noviembre de 2019 aproximadamente aí  
las 21:00 horas, el amparado descendi  de un colectivo en avenida Losó  
Carreras, comuna de Quilpu , siendo impactado por balines que seé  
alojaron en su pie derecho y en la zapatilla de su pie izquierdo, los 
cuales fueron percutidos desde una escopeta antimotines. Reclama que 
los funcionarios policiales no le prestaron auxilio en un principio, para 
luego detenerlo por eventual delito de atentado contra la autoridad.

A ade que el d a 9 de noviembre de 2019 el Juez de Garant añ í í  
de Quilpu , en causa RIT N  3941-2019, control  y declar  legal laé ° ó ó  
detenci n  de  su  representado,  ocasi n  en  la  cual  se  formul  laó ó ó  
denuncia  ante  el  Ministerio  P blico,  por  la  lesi n  sufrida  por  elú ó  
amparado.

En el mbito normativo, la Defensor a Penal P blica afirma queá í ú  
los recurridos no cumplieron con las diversas etapas que contempla el 
Protocolo para el  mantenimiento del  orden p blico  aprobado por“ ú ”  

Orden  General  N  2.635,  de  1  de  marzo  de  2019,  como  son  la°  
disuasi n, despeje,  dispersi n y detenci n. Agrega que, en virtud deó ó ó  
dicho documento, en materia de restablecimiento del orden p blico losú  
funcionarios  policiales  pueden  emplear  la  escopeta  antidisturbios 
cuando el efecto de otros elementos tales como agua, humo, gases y 
otros resulten insuficientes o el nivel de agresividad lo haga aconsejable 
para  evitar  un  mal  mayor,  considerando  si  existen  ni os,  ni as  oñ ñ  
adolescentes.

En definitiva, solicita acoger el presente recurso y declarar:  a) 
Que el procedimiento adoptado por Carabineros el d a de los hechosí  
result  ilegal y arbitrario, y vulner  el derecho a la libertad personal yó ó  
seguridad individual del adolescente; b) Que se ordene al Jefe Superior 
de la Segunda Comisar a de Quilpu  incoar un sumario administrativoí é  
para  determinar  las  responsabilidad  administrativas  en  los  hechos 
denunciados; c)  Que se decrete la prohibici n de acercamiento de losó  
funcionarios  que  participaron  en  el  procedimiento  por  el  que  se 
reclama,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  13  de  laí  
Convenci n  contra  la  tortura  y  Otros  Tratos  o  Penas  Crueles,ó  
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Inhumanos o Degradantes; y d)  Que se proh ba a Carabineros el usoí  
de la escopeta antidisturbios, atendida la gravedad de sus efectos. 

A  folio  5,  informa  el  Juzgado  de  Garant a  de  Quilpuí é. 
Se ala que la detenci n del amparado fue declarada legal. A ade que,ñ ó ñ  
en virtud de la denuncia por lesiones que aquel efectu , se ofici  aló ó  
General  de  Zona  de  Carabineros  la  realizaci n  de  la  investigaci nó ó  
correspondiente.  Por  ltimo,  precisa,  el  imputado  fue  requerido  enú  
procedimiento simplificado en calidad de autor del delito consumado 
de atentado contra la autoridad, d ndosele orden de libertad.á

A folio 6, informa la  Fiscal a Local de Quilpuí é. Se ala queñ  
mediante causa RUC 1901207867-9 se investiga al amparado por el 
eventual delito de atentados contra la autoridad, fundado en que aquel 
habr a lanzado piedras de gran tama o a funcionarios de Carabineros.í ñ  
Al  respecto,  agrega  que  en  cumplimiento  de  los  protocolos 
correspondientes, los polic as manifestaron verbalmente y a viva voz alí  
imputado que depusiera su actuar y, ante su renuencia, mientras se 
esperaba la llegada de protecciones, el Mayor se or S nchez Fuentesñ á  
dispar  un bal n de goma con escopeta, en una direcci n de 45 gradosó í ó  
de la cintura para abajo. A ade que el parte policial indica que elñ  
amparado result  con lesiones leves producto del mencionado proyectil.ó  
Por ltimo, aclara que la denuncia que el imputado efectu  en contraú ó  
de Carabineros, est  siendo investigada en causa RUC 1901215925-3,á  
por el eventual delito de apremios ileg timos.í

A  folio  7,  informa  el  Servicio  de  Salud  Vi a  del  Mar-ñ
Quillota. Se ala que el amparado registra un ingreso y egreso en lañ  
Unidad de Urgencias del Hospital de Quilpu . é

A folio 9, informa la Segunda Comisar a de Carabineros deí  
Quilpué.  Junto con remitir  el  parte  policial  del  d a de los  hechos,í  
copia del libro de registro de detenidos y novedades, as  como el actaí  
de lectura de derechos, acta de declaraci n personal de aprehensor yó  
datos de atenci n de urgencia, se ala que el d a 8 de noviembre deó ñ í  
2019,  a  las  21:00  horas  aproximadamente,  cerca  de  ochenta 
manifestantes encapuchados se encontraban alterando el orden p blico,ú  
ante lo cual en tres oportunidades se les conmin , por altoparlantes,ó  
concluir  dicha  acci n.  Ante  la  negativa,  funcionarios  policialesó  
utilizaron disuasivos  qu micos.  Agrega que a unos veinte  metros  deí  
distancia  divisaron al  amparado,  quien vest a  pantal n  color  negro,í ó  
camisa celeste, chaleco color negro y jockey tambi n negro. A ade queé ñ  
aquel comenz  a lanzarles piedras de gran tama o, frente a lo cual,ó ñ  
ante su negativa de deponer dicha conducta, el Mayor H ctor S nchezé á  
Fuentes,  a  una  distancia  de  veinte  metros,  percuti  un  disparo  deó  
balines con la escopeta antidisturbios que portaba, conforme con el 
protocolo institucional, desde la cintura hacia abajo en 45 grados.

A ade  que  se  condujo  al  recurrente  a  constatar  lesiones  alñ  
Hospital de Quilpu , en el que se le diagnostic  la herida por bal n.é ó í  
Adem s,  hace  presente  que  se  le  leyeron  sus  derechos  al  detenido,á  
quien, al salir del servicio de guardia, no estamp  ning n reclamo enó ú  
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contra de los Carabineros. Agrega que posteriormente a los hechos de 
que se trata el Mando Institucional dispuso la suspensi n del uso de lasó  
escopetas antidisturbios en manifestaciones, recalcando que el actuar 
que  se  impugna  obedeci  a  un  peligro  inminente  para  el  personaló  
policial.  Por  ltimo,  se ala  que  Carabineros  de  Chile  dispuso  laú ñ  
instrucci n de un sumario administrativo sobre los hechos en comento. ó

Por resoluci n de veintis is de noviembre de dos mil diecinueve,ó é  
se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1)  Que,  el  inciso  primero  del  art culo  21  de  la  Cartaí  

Fundamental dispone que “Todo individuo que se hallare arrestado,  
detenido o preso con infracci n de lo dispuesto en la Constituci n o enó ó  
las leyes, podr  ocurrir por s , o por cualquiera a su nombre, a laá í  
magistratura que se ale la ley, a fin de que sta ordene se guarden lasñ é  
formalidades legales y adopte de inmediato las providencias que juzgue  
necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida  
protecci n del afectadoó . A ade su inciso final que ” ñ “El mismo recurso, 
y en igual forma, podr  ser deducido en favor de toda persona queá  
ilegalmente sufra cualquiera otra privaci n, perturbaci n o amenaza enó ó  
su derecho a la libertad personal y seguridad individual. La respectiva  
magistratura dictar  en tal caso las medidas indicadas en los incisosá  
anteriores  que  estime  conducentes  para  restablecer  el  imperio  del  
derecho y asegurar la debida protecci n del afectadoó .”

2) Que, del m rito de lo expuesto en el recurso, los informesé  
evacuados por el Juzgado de Garant a y la Fiscal a Local de Quilpu ,í í é  
as  como por el Servicio de Salud Vi a del Mar-Quillota y la Segundaí ñ  
Comisar a de Carabineros de Quilpu , se desprende que la detenci ní é ó  
del  amparado  dice  relaci n  con  un  supuesto  delito  de  des rdenesó ó  
p blicos, la cual sigui  su curso regular, siendo presentado el amparadoú ó  
al Juez de Garant a competente para el control que dispone la Ley y,í  
que con motivo de dicha actuaci n, se declar  legal la detenci n y seó ó ó  
dispuso  oficiar  al  Ministerio  P blico  con  el  objeto  de  indagar  losú  
posibles apremios ileg timos y lesiones que habr a sufrido el amparadoí í  
por parte de Carabineros de Chile. 

3)  Que la Fiscal a Local de Quilpu  confirm  que se encuentraí é ó  
investigando  los  hechos  que  fundamentan  el  recurso  de  amparo, 
mientras  que  la  Primera  Comisar a  de  Carabineros  de  esa  ciudadí  
confirm  la  instrucci n  de  un  procedimiento  disciplinario  paraó ó  
determinar la responsabilidad administrativa que pudiera corresponder 
al o los funcionarios recurridos. 

4)  Que, los hechos expuestos permiten a esta Corte determinar 
que  los  antecedentes  que  motivan  el  amparo,  en  cuanto  a  la 
irregularidad de la detenci n por el uso excesivo de fuerza han sidoó  
motivo de resoluciones por parte de juez competente y que, asimismo, 
el Ministerio P blico ha instruido la correspondiente investigaci n enú ó  
relaci n con los hechos que han servido de fundamento del recurso deó  
amparo, de manera que no se divisa que la vulneraci n denunciada aló  
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art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica amerite acogerí ó í ú  
esta acci n.ó

5)  Que, acerca del cese del uso de escopetas antidisturbios por 
Carabineros,  sobre  cuyo  contexto  se  entrega  por  el  amparado  un 
escenario distinto al planteado por esa instituci n, cuesti n que debeó ó  
ser  dilucidada  en  la  instancia  judicial  en  curso  con  motivo  de  la 
denuncia formulada por aquel, debe tenerse presente que su uso ha 
sido restringido por Carabineros de Chile solo a casos de peligro de 
vida  inminente,  en  concordancia  con resoluciones  judiciales  de  esta 
misma Corte en el contexto de recursos de protecci n, razones por lasó  
cuales no se dar  a lugar a lo peticionado por este concepto.á

6)  Que,  por  ltimo,  en  cuanto  a  la  medida  cautelar  deú  
prohibici n de acercamiento solicitada por la Defensor a Penal P blica,ó í ú  
teniendo presente que existe una investigaci n penal pendiente en queó  
el  amparado tiene la calidad de v ctima, conforme ha informado laí  
Fiscal a Local de Quilpu , corresponde que en dicha investigaci n seí é ó  
soliciten  y  decreten  por  la  autoridad  competente,  las  medidas  de 
protecci n y cautelares que procedan conforme a derecho.ó

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoacordadoí ó í ú  
de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza  el recurso 
de amparo interpuesto en favor de  Juan Pablo  Luna Salinas y en 
contra  de  los  Funcionarios  de  la  Segunda  Comisar a  deí  
Carabineros de Quilpué.

Decisi n  acordada con el  voto en contra  de la  Ministra  Sra.ó  
Quezada quien fue del parecer de acoger el presente arbitrio, solo en 
cuanto a prohibir a Carabineros de Chile el uso, a todo evento, de 
balines percutidos a trav s de escopetas antidisturbios, habida cuentaé  
que la composici n de la munici n utilizada en la actualidad, conformeó ó  
a los estudios que se han hecho p blicos, afecta gravemente la vida eú  
integridad f sica de las personas y, por ende, perturba o amenaza elí  
derecho a la seguridad individual.

Reg strese, comun quese por la v a m s expedita, y arch vese ení í í á í  
su oportunidad.

N°Amparo-978-2019.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Eliana Victoria Quezada M., Ministra

Suplente Maria Cruz Fierro R. y Abogada Integrante Sonia Eujenia Maldonado C. Valparaiso, tres de diciembre de dos

mil diecinueve.

En Valparaiso, a tres de diciembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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